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LA ESCUELA PRIMARIA EN MÉXICO. 

LAS TAREAS PENDIENTES DE EQUIDAD Y CALIDAD.

1.- La cobertura casi universal. 


Pareciera que hablar de la escuela primaria en México respecto al cumplimiento del derecho a la educación que tienen todos los niños y las niñas mexicanos, es tema prácticamente superado a partir de las cifras oficiales que señalan el alcance de la cobertura universal en el nivel primario, con un promedio nacional del 93 % en el ciclo escolar 2003 – 2004, de acuerdo con las cifras proporcionadas por la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la Subsecretaría de Planeación, Programación y Presupuesto. Incluso, se marca un porcentaje mayor al 100% en estados como Oaxaca y Chiapas, que alcanzan de manera similar el 101.4%, y otros como Guerrero con 97.6%, que están casi a punto de lograr el porcentaje total, mientras que los estados con menor porcentaje como Nayarit con el 87.6%, Zacatecas y Morelos con el 88.1%, están alejados de la meta en un 12%. A partir de esta información, se podría suponer que prácticamente todos los niños y las niñas del país van a la escuela y por lo tanto, prácticamente todos y todas están disfrutando de su derecho a la educación.


Sin embargo, el Perfil Sociodemográfico del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, que el INEGI publica en el año 2002, señala que 1.6 millones de niños no asisten a la escuela; dicha cifra varía de estado a estado del país, presentando una diversidad de contrastes y desafíos en casos como la Ciudad de México con un total de 64, 500 niños y niñas a diferencia de Chiapas, estado donde hasta el 2003 se consideraba la cantidad de 184, 086 niños y niñas de 5 a 14 años, que no asistían a la escuela. 


Por otra parte, en el despliegue del porcentaje en edad y sexo de los que sí asisten a la escuela, encontramos que la asistencia a los 6 años es únicamente de un 89%, de los 7 a los 11 años de un 95%., mientras que “a los 12 años inicia un decremento constante hasta llegar a 77.0 % en las mujeres y 79.1% en los hombres de 14 años … a los 12 años inicia un proceso de deserción escolar que resulta más acentuado en las mujeres que en los hombres” (Perfil Sociodemográfico, INEGI 2002:75)

 La perspectiva de los datos varia de manera sorprendente, si a las cifras anteriores, se le agregan los indicadores de deserción escolar, reprobación y eficiencia terminal en el caso que se analiza de educación primaria, resultando contradictorio que los estados con los más altos porcentajes de cobertura, sean los de más baja eficiencia terminal y los más altos índices de deserción y reprobación en la escuela primaria, como se mostrará en los siguientes apartados.

2.- La eficiencia terminal entre los que concluyen y no concluyen la educación primaria.


En forma tradicional se ha calculado la eficiencia terminal de un nivel educativo, tomando en consideración que el alumno haya logrado iniciar y finalizar dicho nivel en el número de grados escolares con los que esté constituido el nivel. Para el caso de primaria, se trata de generaciones de niños y niñas que debieron haber terminado la primaria 6 años después de su ingreso a primer grado.

Los datos estadísticos que presenta el Anexo al  4º Informe de Gobierno del licenciado Vicente Fox Quezada, muestran grandes diferencias estatales en el alcance de la eficiencia terminal (ver Cuadro1); de tal manera que mientras el promedio nacional estimado para el ciclo 2003 – 2004, es del 89%, en estados como Tlaxcala con un 98.9%, Baja California Sur con 96.7, Querétaro con 96.6% y Quintana Roo con 96%, tienen los niveles más altos; de manera contrastante con los niveles más bajos que tienen Veracruz (83.6%), Sinaloa (82.4%), Guerrero (78.5%) y Chiapas (78%). Cabe señalar, en este último caso, que en el ciclo 2000 – 2001, era Oaxaca el estado que ocupaba el penúltimo lugar con 77.3%, siendo sustituido por Sinaloa más adelante, lo cual resulta muy significativo, debido al impacto que ha tenido en este estado la presencia de niños y niñas, hijos de familias jornaleras agrícolas migrantes, lo cual se analizará en el sexto punto de este documento.

A partir de lo anterior, resulta que en Chiapas, 22 de cada 100 niños y niñas inscritos en primaria en el ciclo 1998 – 1999 no la concluyó en el ciclo escolar 2003 – 2004 como le correspondía, siendo la eficiencia terminal por cada 100 niñ@s para el mismo ciclo de 21.5 para Guerrero, 17.6 para Sinaloa, 16.4 para Veracruz, 16.3 para Michoacán y 15.4 para Oaxaca. 

Cuadro 1. Eficiencia Terminal por Estados

	Lugar que ocupa
	ESTADOS
	CICLO

2000-2001
	ESTADOS
	CICLO

2003-2004 (1)

	
	Promedio Nacional
	86.3
	Promedio Nacional
	89.0

	1
	Baja California Sur
	98.9
	Tlaxcala
	98.9

	2
	Tlaxcala
	97.5
	Baja California Sur
	96.7

	3
	Baja California Norte
	95.7
	Querétaro
	96.6

	4
	Querétaro
	95.4
	Quintana Roo
	96.0

	5
	Distrito Federal
	94.3
	Tamaulipas
	95.9

	6
	Aguascalientes
	94.0
	Nuevo León
	95.5

	7
	Nuevo León
	93.5
	Hidalgo
	95.1

	8
	Quintana Roo
	93.2
	Coahuila
	94.1

	9
	Sonora
	93.1
	Distrito Federal
	94.0

	10
	Hidalgo
	92.5
	Aguascalientes
	93.4

	11
	México
	92.2
	Morelos
	93.0

	12
	Coahuila
	92.1
	México
	92.8

	13
	Tamaulipas
	90.5
	San Luis Potosí
	92.0

	14
	Morelos
	89.6
	Baja California Norte
	91.9

	15
	San Luis Potosí
	88.7
	Zacatecas
	91.8

	16
	Guanajuato
	88.5
	Guanajuato
	90.7

	17
	Tabasco
	88.4
	Sonora
	90.4

	18
	Nayarit
	87.9
	Puebla
	89.1

	19
	Jalisco
	86.9
	Nayarit
	88.8

	20
	Puebla
	86.1
	Jalisco
	88.8

	21
	Zacatecas
	84.8
	Colima
	88.6

	22
	Colima
	84.7
	Durango
	88.0

	23
	Chihuahua
	84.5
	Yucatán
	88.0

	24
	Durango
	83.7
	Tabasco
	87.7

	25
	Sinaloa
	83.3
	Campeche
	86.2

	26
	Campeche
	82.8
	Chihuahua
	85.9

	27
	Yucatán
	81.1
	Oaxaca
	84.6

	28
	Michoacán
	80.8
	Michoacán
	83.7

	29
	Veracruz
	79.3
	Veracruz
	83.6

	30
	Oaxaca
	77.3
	Sinaloa
	82.4

	31
	Guerrero
	74.2
	Guerrero
	78.5

	32
	Chiapas
	70.2
	Chiapas
	78.0


                Fuente: Vicente Fox, 4º Informe de Gobierno, Anexo Estadístico, Poder Ejecutivo Federal, México, 2004

     Nota 1: Cifras estimadas para el ciclo escolar 2003 - 2004

En el caso de la educación indígena la situación es distinta, ya que mientras para primaria en el ciclo 2003-2004 se establece un promedio nacional de 89%, en primaria indígena se registra un 81.4%, presentando una diferencia de 7.6%. 

Entre las causas que intervienen en la obtención de los bajos niveles de eficiencia terminal, se encuentran factores como la reprobación y la deserción escolar, cuyos porcentajes se presentarán en los siguientes apartados.

3.- La deserción de la escuela primaria.

La deserción o abandono escolar es un fenómeno pluridimensional, en el que convergen aspectos económicos, culturales, familiares, personales y propiamente escolares (Galeana, 1997). La especificidad y peso de cada uno de estos factores, permite determinar en cada caso, cuál es la variedad y cantidad de componentes étnicos, lingüísticos y de género, entre otros, que inciden en la inasistencia y deserción temporal o definitiva. Para fines de este documento se presentan, los datos de dos ciclos anteriores al 2003 – 2004, (ver Cuadro número 2), que muestran el tipo de movimientos de ascenso o descenso de la deserción en cada estado del país.


Con respecto a los promedios de deserción escolar, destaca el hecho de que en los primeros 6 lugares hayan permanecido prácticamente durante más de 10 ciclos escolares, estados como Chiapas, Guerrero y Oaxaca, que tienen a su vez, los índices más altos en marginación; a pesar de que en ellos se hayan creado y operado desde sexenios anteriores una serie de programas compensatorios –de los cuales se hablará en el 6º punto de este documento- destinados a disminuir la deserción y la reprobación escolar. 

Aunque en el caso de Chiapas, se observa la disminución de prácticamente 10 puntos porcentuales del ciclo escolar 1990 – 1991 al ciclo 2003 – 2004, el estado en este último ciclo sigue manteniendo el primer lugar en deserción escolar a nivel primaria con un 3.3%, seguido por Guerrero que también disminuyó de 8.1% a 2.5% entre los dos ciclos citados; posteriormente, el estado de Sinaloa registra un 1.9% al igual que Chihuahua y Michoacán, mientras que Oaxaca presenta un 1.8%


Por otra parte, estados como Tlaxcala, Nuevo León, Distrito Federal, Querétaro y Baja California Sur, muestran los porcentajes más bajos de deserción escolar.

Cuadro 2. Deserción en la Escuela Primaria.

	Lugar que ocupa
	ESTADOS
	CICLO

1990-1991
	ESTADOS
	CICLO

2003-2004(1)

	
	Promedio Nacional
	4.6
	Promedio Nacional
	1.3

	1
	Chiapas
	13.9
	Chiapas
	3.3

	2
	Guerrero
	8.1
	Guerrero
	2.5

	3
	Durango
	7.2
	Sinaloa
	1.9

	4
	Veracruz
	6.9
	Chihuahua
	1.9

	5
	Yucatán
	6.5
	Michoacán
	1.8

	6
	Oaxaca
	6.4
	Oaxaca
	1.8

	7
	Tabasco
	6.1
	Colima
	1.7

	8
	Campeche
	6.0
	Campeche
	1.7

	9
	Zacatecas
	5.3
	Yucatán
	1.7

	10
	Sinaloa
	5.2
	Veracruz
	1.5

	11
	Jalisco
	5.0
	Jalisco
	1.5

	12
	Puebla
	4.9
	Guanajuato
	1.4

	13
	Colima
	4.8
	Sonora
	1.3

	14
	Guanajuato
	4.7
	Puebla
	1.3

	15
	Nayarit
	4.7
	Zacatecas
	1.2

	16
	Chihuahua
	4.6
	Durango
	1.1

	17
	San Luis Potosí
	4.1
	Tamaulipas
	1.1

	18
	Sonora
	3.7
	Tabasco
	1.1

	19
	Michoacán
	3.7
	San Luis Potosí
	1.1

	20
	Tamaulipas
	3.4
	Nayarit
	1.0

	21
	Hidalgo
	3.1
	Baja California Norte
	1.0

	22
	Nuevo León
	2.9
	Hidalgo
	1.0

	23
	Coahuila
	2.5
	México
	0.9

	24
	México
	2.3
	Aguascalientes
	0.8

	25
	Querétaro
	2.2
	Quintana Roo
	0.8

	26
	Morelos
	2.1
	Coahuila
	0.8

	27
	Baja California Sur
	1.9
	Morelos
	0.7

	28
	Distrito Federal
	1.5
	Baja California Sur
	0.7

	29
	Tlaxcala
	1.4
	Querétaro
	0.6

	30
	Quintana Roo
	1.3
	Distrito Federal
	0.4

	31
	Aguascalientes
	1.1
	Nuevo León
	0.2

	32
	Baja California Norte
	0.6
	Tlaxcala
	0.2


                Fuente: Vicente Fox, 4º Informe de Gobierno, Anexo Estadístico, Poder Ejecutivo Federal, México, 2004

     Nota 1: Cifras estimadas para el ciclo escolar 2003 - 2004


El trabajo infantil derivado de la pobreza familiar, el bajo nivel de escolaridad y de apoyo escolar por parte de los padres de familia, la migración de lugares de origen a lugares de destino, y sobre todo, la incapacidad de retención del alumnado a partir de la puesta en práctica de estrategias didácticas adecuadas a los diferentes perfiles de los niños y las niñas por parte de la escuela, son factores que actualmente están interviniendo en el abandono escolar y en muchos casos en la imposibilidad de asistir a la escuela.

En el ciclo escolar 2003 - 2004, la primara indígena registra 3.1 puntos porcentuales frente al promedio nacional de deserción escolar con un 1.3, lo que nos permite retomar la importancia de la calidad en la educación al margen de las diversas poblaciones educativas.

4.- La reprobación o el Talón de Aquiles del sistema escolar.


Como en los casos anteriores de baja eficiencia terminal y alto nivel de deserción, los estados con más altos niveles de marginalidad como Oaxaca, Chiapas y Guerrero, tienen los índices más altos de reprobación escolar en el país, de manera contrastante con el Distrito Federal, Coahuila, y Nuevo León (ver Cuadro número 3).

En el caso de la población indígena, en el ciclo escolar 2003 – 2004, el promedio nacional registra 5.0 frente a la educación primaria indígena con un 9.8, superando a casi todos los estados, a excepción de Oaxaca, con un nivel alto de reprobación escolar.


La reprobación llega a ser antecedente de la deserción escolar, en los casos donde otros factores se interrelacionan e intervienen en la decisión para que un niño o niña abandone la escuela. Desafortunadamente, en México, la reprobación aún sigue siendo una práctica de la cultura escolar, que en lugar de apoyar la superación de los obstáculos para el aprendizaje de determinados contenidos curriculares, pone el acento en la visión de fracaso o éxito. 

Cuadro 3. Reprobación en la escuela primaria.

	Lugar que ocupa
	ESTADOS
	CICLO

1990-1991
	ESTADOS
	CICLO

2003-2004(1)

	
	Promedio Nacional
	10.1
	Promedio Nacional
	5.0

	1
	Oaxaca
	17.6
	Oaxaca
	9.8

	2
	Chiapas
	15.1
	Chiapas
	9.3

	3
	Yucatán
	14.4
	Guerrero
	8.7

	4
	Campeche
	13.7
	Yucatán
	7.9

	5
	Quintana Roo
	13.5
	Campeche
	7.4

	6
	Michoacán
	13.3
	Veracruz
	7.3

	7
	San Luis Potosí
	13.1
	Michoacán
	6.2

	8
	Guerrero
	12.8
	Puebla
	5.8

	9
	Veracruz
	12.6
	Tabasco
	5.8

	10
	Hidalgo
	12.4
	Quintana Roo
	5.6

	11
	Puebla
	12.1
	Sinaloa
	5.6

	12
	Tabasco
	12.0
	San Luis Potosí
	5.4

	13
	Querétaro
	11.5
	Guanajuato
	5.3

	14
	Zacatecas
	11.4
	Chihuahua
	5.2

	15
	Guanajuato
	10.0
	Hidalgo
	5.0

	16
	Durango
	10.0
	Querétaro
	4.8

	17
	México
	8.8
	Durango
	4.5

	18
	Sinaloa
	8.2
	Colima
	4.4

	19
	Tamaulipas
	8.2
	Jalisco
	3.7

	20
	Sonora
	8.1
	Baja California Norte
	3.7

	21
	Colima
	8.0
	Zacatecas
	3.5

	22
	Chihuahua
	7.8
	Aguascalientes
	3.4

	23
	Baja California Sur
	7.8
	Nayarit
	3.4

	24
	Aguascalientes
	7.7
	México
	3.3

	25
	Baja California Norte
	7.4
	Baja California Sur
	3.3

	26
	Nayarit
	7.2
	Tamaulipas
	3.2

	27
	Morelos
	6.9
	Morelos
	3.0

	28
	Tlaxcala
	6.9
	Sonora
	2.9

	29
	Coahuila
	6.5
	Tlaxcala
	2.5

	30
	Jalisco
	6.4
	Nuevo León
	2.3

	31
	Distrito Federal
	5.9
	Coahuila
	2.1

	32
	Nuevo León
	5.4
	Distrito Federal
	1.7


                Fuente: Vicente Fox, 4º Informe de Gobierno, Anexo Estadístico, Poder Ejecutivo Federal, México, 2004

     Nota 1: Cifras estimadas para el ciclo escolar 2003 - 2004


Como se puede observar en los porcentajes señalados en el 4º Cuadro, cientos de niños y niñas en el país siguen pasando por la reprobación escolar, rezagándose así del grado que les corresponde de acuerdo con su edad, sufriendo los maltratos físicos o verbales debido a dicha situación, aumentando el costo de su paso por la escuela, disminuyendo su expectativa y la de sus padres por continuar en la escuela y llegando en muchos casos a la deserción escolar antes de concluir la primaria.

5.- Modalidades educativas y aprovechamiento escolar

Las cifras anteriores nos permiten analizar la realidad escolar en el país, sin embargo, es importante retomar los contextos socioculturales en los que se desenvuelven los niños y las niñas que asisten a la escuela. En los trabajados realizados por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se aplican diversas pruebas para obtener un nivel de aprovechamiento en lectura y matemáticas tomando en cuenta el aspecto social y cultural de las escuelas, a través de las diversas modalidades educativas. Entendiendo por Modalidades la administración e infraestructura escolar.
Al respecto se consideran las modalidades de escuela privada, pública rural, pública urbana, cursos comunitarios y escuelas indígenas. A partir de lo anterior, se presentan diferencias importantes en las escuelas privadas y públicas, que se explican a partir de indicadores sociales como la presencia de electricidad, piso de tierra.

Cuadro 4. Puntajes promedio de 6º. de Primaria por Modalidad Educativa
	Modalidad
	Comprensión lectora
	Matemáticas

	Privadas
	567.99
	474.68

	Urbanas Públicas
	497.33
	425.01

	Rurales Públicas
	462.33
	399.60

	Cursos Comunitarios
	450.59
	385.79

	Educación Indígena
	424.85
	360.07


    Fuente: INEE, (2004) Resultados de los aprendizajes de los alumnos, en La Calidad 

   de la Educación Básica en México.

Como se observa en el cuadro anterior, en la habilidad de comprensión de lectura, la diferencia entre la puntuación obtenida en escuelas privadas frente a las urbanas es de 70.66, y frente a la educación indígena, la diferencia se duplica al ser esta de 143.14 puntos. Las condiciones sociales, sin ser determinantes, se observan como factores importantes que facilitan o debilitan el aprovechamiento escolar. Aunque en menor cantidad, la diferencia entre escuelas privadas e indígenas, para matemáticas, es de 114.61 y en relación a las escuelas urbanas públicas el rango de diferencia es menor: 49.67.

En relación a los puntajes obtenidos en lectura, el estado de Quintana Roo aparece en primer lugar al considerar las escuelas urbanas pero frente a la educación indígena aparece en el séptimo lugar, con una diferencia de 80.75 puntos. El estado con menor puntaje es Guerrero en escuelas urbanas y en relación a escuelas indígenas la diferencia es menor, de 23.99.
	Puntajes Promedio de Lectura por Entidad Federativa y Modalidad en 6o. de Primaria

	
	Lugar
	Urbanas Públicas
	Lugar
	Rurales Públicas
	Lugar
	Educación Indígena


	Quintana Roo
	1
	511.49
	19
	463.31
	7
	430.74

	Querétaro
	2
	509.34
	12
	469.15
	3
	444.45

	Coahuila
	3
	509.16
	18
	463.47
	
	

	Tamaulipas
	4
	508.19
	13
	468.35
	
	

	Aguascalientes
	5
	508.18
	14
	467.95
	
	

	Tlaxcala
	6
	505.72
	1
	481.77
	
	

	Sinaloa
	7
	504.82
	4
	477.036
	
	

	Distrito Federal
	8
	504.78
	32
	
	
	

	Veracruz
	9
	504.7
	17
	464.58
	9
	429.28

	Jalisco
	10
	504.1
	24
	459.7
	16
	401.04

	Chihuahua
	11
	503.91
	15
	465.1
	17
	400.36

	Morelos
	12
	503.21
	8
	472.59
	
	

	Colima
	13
	502.2
	6
	475.11
	
	

	Puebla
	14
	499.63
	25
	459.41
	6
	431.27

	Nuevo León
	15
	499.58
	16
	464.7
	
	

	Hidalgo
	16
	499.39
	5
	476.06
	2
	445.06

	Baja California Sur
	17
	498.28
	2
	480.1
	
	

	Oaxaca
	18
	497.01
	23
	460.6
	10
	428.79

	San Luis Potosí
	19
	496.15
	10
	469.61
	5
	432.33

	Nayarit
	20
	495.32
	7
	474.92
	14
	411.13

	México
	21
	495.29
	21
	462.05
	
	

	Baja California Norte
	22
	495.11
	11
	469.39
	
	

	Durango
	23
	494.71
	28
	448.79
	15
	401.26

	Yucatán
	24
	493.85
	30
	446.52
	12
	422.97

	Tabasco
	25
	491.27
	29
	447.5
	11
	427.71

	Sonora
	26
	489.54
	3
	479.57
	1
	448.72

	Guanajuato
	27
	487.05
	22
	461
	
	

	Campeche
	28
	486.25
	20
	462.33
	8
	429.47

	Chiapas
	29
	480.06
	27
	450.01
	18
	394.24

	Zacatecas
	30
	478.82
	26
	457.04
	
	

	Michoacán
	31
	473.67
	31
	438.62
	4
	440.21

	Guerrero
	32
	440.37
	9
	472.03
	13
	416.38


    Fuente: INEE, (2004) Resultados de los aprendizajes de los alumnos, en La Calidad 

   de la Educación Básica en México.

En el caso de matemáticas, el estado con mayor puntaje en escuelas urbanas es Aguascalientes, seguido de Sinaloa y Jalisco. La diferencia de Aguascalientes frente al estado con menor puntaje, Guerrero es de 71.13.
	Puntajes Promedio de Matemáticas por Entidad Federativa y Modalidad en 6o. de Primaria

	
	Lugar
	Urbanas Públicas
	Lugar
	Rurales Públicas
	Lugar
	Educación Indígena


	Aguascalientes
	1
	448.16
	9
	407.92
	
	

	Sinaloa
	2
	440.34
	8
	407.95
	
	

	Jalisco
	3
	435.68
	13
	403.93
	17
	336.33

	Morelos
	4
	434.68
	4
	412.64
	
	

	Querétaro
	5
	434.35
	15
	402.51
	2
	383

	Coahuila
	6
	434.03
	22
	397.66
	
	

	Tlaxcala
	7
	433.18
	3
	413.6
	
	

	Quintana Roo
	8
	432.15
	27
	389.11
	10
	361.39

	Distrito Federal
	9
	431.43
	32
	
	
	

	Nayarit
	10
	430.59
	2
	413.66
	14
	351

	Puebla
	11
	428.13
	12
	404.16
	5
	371.23

	Hidalgo
	12
	428.09
	5
	410.76
	3
	380.93

	Colima
	13
	427.75
	18
	401.17
	
	

	Veracruz
	14
	426.69
	24
	394.95
	11
	361.11

	San Luis Potosí
	15
	425.17
	7
	408.01
	7
	367.89

	Durango
	16
	425.06
	28
	388.39
	16
	339.26

	Baja California Sur
	17
	424.94
	1
	419.51
	
	

	Chihuahua
	18
	423.65
	11
	404.53
	15
	350.54

	México
	19
	422.87
	16
	402.31
	
	

	Nuevo León
	20
	422.76
	21
	399.25
	
	

	Tamaulipas
	21
	422.22
	19
	401.01
	
	

	Baja California Norte
	22
	421.46
	25
	394.78
	
	

	Oaxaca
	23
	420.95
	23
	396.02
	9
	365.32

	Yucatán
	24
	419.82
	31
	377.3
	8
	367.78

	Guanajuato
	25
	419.1
	20
	400.72
	
	

	Zacatecas
	26
	418.11
	17
	402.18
	
	

	Sonora
	27
	418.07
	10
	405.73
	4
	377.91

	Chiapas
	28
	415.45
	26
	390.48
	18
	324.89

	Tabasco
	29
	415.4
	30
	383.74
	12
	353.53

	Campeche
	30
	411.26
	14
	403.6
	6
	367.99

	Michoacán
	31
	405.73
	29
	385.94
	1
	383.51

	Guerrero
	32
	377.03
	6
	409.05
	13
	353.04


En el caso de Guerrero se observa una diferencia importante entre escuelas urbanas y rurales, a favor de las últimas, ya que mientras que en urbanas aparece en el último lugar, en rurales se registra en el sexto lugar de aprovechamiento, lo que permite evitar caer en “asegurar” que siempre la educación urbana o privada presenta los mejores promedios, o que a “mayor marginación menor promedio” ya que pueden presentarse excepciones que permiten valorar los esfuerzos de los estados por salir adelante al margen de sus condiciones sociales y económicas.

De acuerdo a las cifras registradas, se observa como la educación indígena y las escuelas rurales, al contar con elementos sociales distintos, a las comunidades urbanas, registran menor puntaje en ambas pruebas. Retomando la importancia de la equidad no sólo desde los textos educativos, sino considerando la infraestructura de la escuela y del medio en el que se desenvuelven los niños y niñas en edad escolar.

6.- ¿Dónde están los niños que no van a la escuela primaria?


Los niños y niñas no van a la escuela por diversas razones, entre las que destaca en primer lugar, el hecho de tener que trabajar en lugar de estudiar, de tal manera que el TRABAJO INFANTIL que se efectúa en espacios urbanos, rurales o semi – urbanos, dentro del país o fuera del mismo, ocupa no sólo el espacio y el tiempo en que los niños y las niñas podrían estar gozando de su derecho a la educación sino también de todos sus demás derechos. 

“En México, el trabajo infantil en 2002 ascendió a cerca de, 3.3 millones de personas que se distribuyen casi por igual entre niños y niñas; dos terceras partes tienen entre12 y 14 años y la otra tercera parte, entre 6 y 11 años. En general, en el país uno de cada seis niños y niñas con edades entre 6 y 14 años de edad desempeña un trabajo. Una cuarta parte de la población infantil que realiza alguna clase de trabajo, sea este económico o doméstico, no asiste a la escuela” (INEGI, 2004)


De esta manera, los niños y niñas que trabajan y no van a la escuela, se pueden encontrar en primer lugar en las calles de cualquier ciudad o pueblo del país, en las tiendas, en los talleres de cualquier tipo, en los mercados  o en los supermercados, en los campos o en las zonas agro – industriales del Norte de México, e incluso de Estados Unidos. 

A pesar del nivel de confiabilidad de las cifras citadas por el INEGI en su estudio sobre trabajo infantil, aún falta contabilizar y dimensionar en forma adecuada a los niños y niñas que trabajan en espacios cerrados como talleres clandestinos, por ejemplo, así como el  “hoyo negro” que hoy representa el desconocimiento de las cifras de los niños y niñas, hijos de jornaleros agrícolas migrantes que trabajan en campos de hortalizas, verduras y frutas, entre otros productos, de los cuales no se tiene la certeza de saber cuántos y en qué condiciones se encuentran ya que actualmente, se calculan “entre 400 y 700 mil niños y niñas jornaleros migrantes entre 10 y 14 años de edad, en rezago, que no asisten a la escuela” (Schmelkes, 2004), lo cual plantea que la población infantil trabajadora que se encuentra en los campos agroindustriales del país sea hoy uno de los grupos más desprotegidos del país, a quienes la necesidad de trabajar debido a la pobreza, violenta todos su derechos como niña o niña, y entre ellos el de acceder, permanecer y egresar en forma exitosa de la escuela. 
Aunado a la problemática de la población infantil jornalera, se suma la situación emergente de los niños y niñas que buscan un lugar en “el otro lado” es decir en los Estados Unidos, por lo que intentan ingresar, casi siempre de forma ilegal con las consecuencias que esto implica: traslados nocturnos e inseguros, falta de centros para su atención, drogadicción y tráfico de menores. Tan sólo en 2003 los albergues de tránsito de once ciudades fronterizas recibieron 42,342 niños y niñas migrantes y repatriados, de los cuales el 83% fueron adolescentes de 13 y 17 años, el 13% niños y niñas de 6 a 12 años y de 0 a 5 años el 4%.
.

En segundo lugar podemos encontrar niños y niñas con algún tipo de discapacidad que no asisten a la escuela, debido a problemas económicos para desplazarse, falta de centros de atención educativa especializada o por situaciones de exclusión y discriminación escolar. Otros grupos infantiles que no asisten a la escuela, están constituidos por niños y niñas en situación de hospitalización o de calle, de quienes no se tienen registros precisos de cuántos son y en qué condiciones se encuentran.

7.- ¿Y los programas contra el rezago escolar?

La cantidad y calidad de los programas compensatorios que se han llevado a cabo principalmente en los estados con mayor nivel de marginación del país, como son Chiapas, Guerrero y Oaxaca, desafortunadamente no han impactado en forma contundente en los problemas de rezago para los que fueron diseñados y puestos en marcha, como se puede observar en los indicadores presentados anteriormente. 


El Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB), ha venido experimentando una serie de fases que han determinado cambios y adaptaciones, que pretenden incidir mayormente en la situación de rezago escolar, desde los estímulos salariales para el arraigo de los profesores en las comunidades más alejadas y marginadas de los centros urbanos, hasta la dotación de paquetes de auxiliares didácticos y útiles escolares. Sin embargo, las evaluaciones sobre el impacto de los componentes de los programas compensatorios, indican, por ejemplo, que el estímulo al arraigo no se llegue a cumplir cabalmente debido a que algunos profesores busquen el beneficio económico y la transferencia continua de escuela en cuanto les es posible, en lugar de permanecer en las comunidades donde fueron adscritos o que los paquetes didácticos no se lleguen a utilizar en los salones de clase  por los profesores, ya sea por el desconocimiento en su utilización o por prácticas tradicionalistas de enseñanza. 

Para la población de hijos de jornaleros agrícolas y migrantes, se han realizado acciones de apoyo, como los Centros de Atención y Educación Infantil (CAEI) que buscan ofrecer alternativas de apoyo para los niños y niñas que trabajan en el campo, pero que dependen de las condiciones políticas y sociales de la comunidad, principalmente de la disposición de los productores agrícolas para llevarse a cabo. Además de que estos apoyos se centran en la población de 0 a 14 años, dando mayor prioridad a los menores de 6 años, lo que dificulta y aumenta el rezago en esta población al contar con escasos apoyos educativos.

En la frontera de México, existe además el Programa Interinstitucional de Atención a Menores Fronterizos, así como el Consejo de Atención al Menor de la Frontera en Situaciones Extraordinarios, cuyas acciones se dirigen a proteger los derechos y la integridad de los niños, niñas y adolescentes migrantes y repatriados. En cuestión educativa, sólo se registró en el Estado de Matamoros un programa de prevención de adicciones y promoción de los derechos humanos dirigido a niños y niñas reincidentes.
.

En relación a las Instituciones, el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) en 1989, inició la atención a población infantil migrante en 4 estados, con su modelo de Cursos Comunitarios, aumentando su atención en 5 estados. Casi diez años después, en 1998 se empieza a gestar el MEIPIM o Modalidad Educativa Intercultural para Población Infantil Migrante, definiendo a su población como diversa, cultural, étnica y lingüísticamente, debido a que provienen de distintas regiones del país, hablan lenguas diferentes y poseen gran variedad de referentes culturales, y de esta forma la propuesta “se inscribe en la perspectiva de la educación intercultural.” (CONAFE: 1999).

En 1997, la Secretaría de Educación Pública inició una fase piloto con el Proyecto Educación Primaria para Niñas y Niños Migrantes, que posteriormente se transforma en Programa con el mismo nombre en 2001 y que en el 2004 opera en 15 estados del país. Se dirige principalmente a una población cuya vida se rige por patrones de movilidad geográfica relativamente regulares: familias que participan en un movimiento migratorio de carácter “pendular o golondrino”. Sin embargo, ambas instituciones, SEP y CONAFE, no han logrado más que atender “entre el 6 y 10% de los niños jornaleros migrantes de entre 10 y 14 años”
.


Otro tipo de acciones compensatorias que han brindado el gobierno federal y los estatales, ha sido la entrega de becas que pretenden incidir en la continuidad de los estudios a varios niveles, como las Becas de Oportunidades, otorgadas dentro del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y donde el 57 por ciento de las becas se otorgan a alumnos de primaria, obteniéndose los siguientes resultados en un comparativo del ciclo escolar 1997 – 1998 al 2003 – 2004, que muestra la disminución de la deserción escolar en un 17.4,  además de su impacto en la reducción de la reprobación de 4.3 niños y 8.9 niñas en zonas rurales;  así como su impacto en la disminución de la  reprobación en zonas semiurbanas para el ciclo 2002 . 2003 de 7.9 niños y 12.9 niñas, así además de una disminución en la tasa de abandono de 5.7 niñas y 3.5 para este mismo ciclo. Desafortunadamente, este tipo de apoyos no han resultado suficientes para evitar la deserción y la reprobación escolar de los “pobres entre los pobres”, ya que en entrevistas con  niños y niñas desertores se ha encontrado que no siempre contaron con una beca previa a su deserción de la escuela.

Por otra parte, en cada estado existen una serie de programas educativos estatales e incluso municipales, que pretenden disminuir los índices de rezago escolar, aunque en la mayor parte de las ocasiones resultan ser acciones compensatorias que se establecen en forma desarticulada o que llegan a caer en la repetición de acciones, la saturación de actividades para los profesores o el clientelismo escolar, entre otros efectos,  pero no inciden directamente en la erradicación de los problemas.


Para contrarrestar el rezago educativo, se han incorporado de igual forma programas de apoyo a la labor docente, entre ellos esta la Carrera Magisterial, como un aliciente en beneficio de la población infantil. Sin embargo, en un primer estudio realizado por el INEE, se registraron resultados negativos al relacionar la carrera magisterial con los resultados de aprovechamiento de los niños y niñas, lo que deja abierta la puerta para análisis más profundos en cuanto a su eficiencia y eficacia. De igual forma se incorpora a esta problemática docente las condiciones salariales, ya que en algunos casos, al tratarse de población jornalera, el salario tarda meses en llegar, dependiendo del ciclo agrícola, generando dificultades en la transportación, comida y vivienda para los profesores y profesoras que laboran en los centros educativos.

8.- Conclusiones:


A partir de los puntos expuestos a lo largo de este documento, se concluye que el derecho a la educación que tiene cada niño y niña que se encuentra viviendo en México aún no se cumple en forma total, existiendo problemas tanto de equidad como de calidad en el sistema escolar en general y en la escuela primaria en particular, que se expresan en la cantidad de niños y niñas que han desertado del sistema escolar o que nunca han asistido a la escuela, así como en el alto nivel de reprobación en cada estado.


Los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, que a pesar de la existencia de programas compensatorios, han mantenido altos índices de inasistencia, deserción y reprobación escolar, son una muestra de que el problema del rezago tiene una plataforma común basada en la pobreza económica, que aunque no es determinante para todos los casos si conlleva el trabajo infantil, que llega a sustituir el espacio/tiempo escolar por el laboral en el campo o en la ciudad.

Aunado a lo anterior, estados como Sinaloa, con extensos campos agroindustriales a donde llegan miles de familias con hijos e hijas que trabajan como jornaleros, en situaciones que no favorecen la asistencia escolar o la cancelan como opción; o Michoacán con miles de niños, niñas y adolescentes que se trasladan solos o con sus familias a trabajar a los estados Unidos, evidencian que el trabajo infantil ligado a la migración nacional e internacional, están siendo causa de la reprobación y el abandono de la escuela.

De acuerdo con los puntos expresados, resulta urgente revisar las políticas y programas educativos y su vigencia ante la complejidad y la novedad de factores que no permiten el cumplimiento cabal del derecho a la educación de miles de niños y niñas mexicanos o de otros países que se encuentran en México, además del reconocimiento y la búsqueda de soluciones que puedan “cortar de raíz” la situación de pobreza y discriminación que siguen viviendo más de la mitad de las familias mexicanas en este inicio de siglo XXI.
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� De acuerdo las evaluaciones del INEE, se establecieron entidades que por sus condiciones geográficas y de población, no fue viable la aplicación de las evaluaciones en el rango de educación indígena. 


� Como en el caso anterior, no fue viable la aplicación de las evaluaciones en el rango de educación indígena para algunas entidades.





� De acuerdo a datos proporcionados en la investigación “Niños, Niñas y Adolescentes migrantes y repatriados en once ciudades fronterizas de la zona norte del país”  por parte de la UNICEF.


� UNICEF, “Niños, Niñas y Adolescentes migrantes y repatriados en once ciudades fronterizas de la zona norte del país”.


� Primer Foro de Jornaleros Migrantes del Campo
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